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DE LA PROVÍNCÍA DE VALLADOLID
SE PUBLÍCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. < « • «6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

.días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Articído 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta^ el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ¡ 
SS.MM. el Rey D. AlfonsoXHI (q.D.g.), j 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al- J 
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In- | 
fante D. .Jaime, continúan sin novedad en ; 
su importante salud. j

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. j 

<Qac«‘a d-ii ÜO de^Junio de 1900.) !

NOM. 1.714.

íüljieriio civil de hi provinciii.
Circulas número 76. j

A los efectos dei art. 26 del 
Reglamento de Procedimiento 
administrativo de 22 de Abril de 
1890, hago púbiico en este pe
riódico oficial, que con esta fecha 
se remite ai Exorno. Sr. Ministro 
delà Gobernación, acompañado 
del oportuno expediente, el re- ! 
Curso de alzada interpuesto por 
D. Higinio San Juan San Miguel, 
contra acuerdo de esta Comisión 
provincial, que declaró capacita
dos legalmente para ejercer el 
cargo de Concejal del Ayunta- 
Riiento do Aldeamayor de San 
Martin, á io^ electos D. Vicente 
Gil y D. Baltasar Ortega. ; 

Valladolid 19 de Junio de 1909. ■
• Ef Gobernador, i 

fran ^níania 11««. 1 

ímmotiíl
iliinSTRIt DE Li GOeSOiCIOlí.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; oído el Ins
tituto de Reformas Sociales y el 
Consejo de Estado.

Vengo en aprobare! Reglamen
to de las Casas de Préstamos y es
tablecimientos similares.

Dado en San Ildefonso á doce 
de Junio de mil novecientos nue- j 
ve.—ALFONSO.—El Ministro de ; 
la Gobernación,y«an de ¿a Cierva 5 
y Peñafiel. |

REOL AMENTO | 

de Jas oasas de Préstamos ; 
y Estableoimie ritos simi- ; 

lares. i

CAPITULO PRIMERO j
DE LOS ESTABLEGIMCECíTOS ¡

Articulo 1.® Quedan sometidos á 
las presoripcioues del presente Re
glamento todos los estableoimieutos 
dedicados á contratar préstamos so
bre alhajas, ropas, muebles, etc., y 
cualesquiera otros que se dediquen 
á operaciones que, con distintos 
nombres, tales como el de compra
venta con pacto,de retro, aunque se 
hubiere llamado mercautil, equival
gan substancialmeute al préstamo 
sobre prenda

Art. 2.'’ Nixígún establecimiento 
de los comprendidos en el artículo 
anterior podrá funcionar sin la pre- 
viíi autorización del Gobernador 
civil ea las capitales de provincia y 
de la Autoridad superior gubernati
va en las demás poblaciones.

Art. 3.® Serán requisitos nece
sarios para conceder la autorización 
expresada;

Primero. Que quien solicite abrir 
el establecimiento acredite tener la 
capacidad legal necesaria para con
tratar.

Segundo. Que justifique su con
ducta anterior por medio de la cer
tificación de antecedentes penales.

Tercero. Que constituya una 
fianza en efectivo ó en títulos de la 
Deuda Pública, que consignará en 
la Caja General de Depósitos del 
Estado y quedará afecta á las res- j 
ponsabilidades en que el establecí- S 
miento incurra. La Autoridad gu- | 
bernativa fijará la cuantía de esta S 
fianza, pero no podrá ser inferior á 1 
1.0C)0 pesetas ni exceder de 10.000.

Cuarto. Que se determine por 
el solicitante el local ó locales en 
que se propone establecerse, á los 
efectos del reconocimiento de los 1 
mismos que so hará por personas ‘ 
perita-^, denegánJose ó rotirándose | 
la autorización, cuando aquellos no í 
reúnan las condiciones de seguridad « 
é higiene necesarias. 1

La autorización se anotará en un 1 
Registro especial, que abrirá y líe- 3 
vará la Autoridad gubernativa 00- 1 
rrespondieute. 1

Art. 4.® En la solicitud en que ? 
se pida la autorizaoian se consigna- । 
rá el tipo máximo de interés que j 
habrá do cobrar el prestamista en j 
las diversas operaciones que en su | 
establecimiento se efectúen, enteu- | 
diéndose que el interés 110 podrá j 
exceder del 12 por 100 anual de la j 
cantidad efectiva prestada, que los ? 
intereses se computarán por meses, 
contando como mes completo la , 
fracción, y que cuando la operación 
se liquido antes del plazo fijado en 
el contrato, no podrán exceder los j 
intereses de ló que corresponda à 1 
los meses vencidos desde que se for
malizó la operación hasta el día del j 
pago, quedando prohibido estipular i 
ni çixigir intereses que excedan del j 
tiempo real de la duración de las 
operaciones, ni en otra forma que 
la mencionada. 1

El tipo del 12 por 100 anual an- | 
tes señalado regirá durante un año, t

transcurrido el cual el Gobierno po
drá modificarlo previo informe de 
las Cámaras de Comercio y de otras 
Corporacione-s ó Sociedades oficiales 
que estime oportuno oir.

CAPÍTULO II
DE LAS OPERACIONES

Arfe. 5.® Los establecimientos no 
podrán dedícarse à otras operacio
nes que las de préstamo. En su vir
tud, no podrán comprar en firme y 
recibir en depósito ó cotnision artí
culos de los que suelea ser objeto 
de prenda, ni vender otros que los 
recibidos en este último concepto, 
cuando hayan vencido y cumplien
do las formalidades que para su 
venta proscribe este Reglamento.

Art. 6.° El establecimiento exi
girá á sus ODutratantes la cédula 
personal corriente en toda opera
ción cuyo importe exceda de 6 pe
setas, y adoptará, además, cuantas 
precauciones garanticen así la iden
tidad del prestatario y su capaci
dad para contratar, como la legíti
ma posesión de la prenda objeto 
del contrato.

Art. 7.” No se admitirán en 
prenda ornamentos ni objetos des
tinados al culto, ni los que ostenten 
señales de pertenencia del Estado ó 
Corporaciones públicas, sin que se 
acredite previamente á completa sa
tisfacción ser legítima la operación 
pretendida.

Respecto al empeño de arma-s se 
observarán Jas di.sposiciones vi
gentes.

Art. 8.° En todos los ■estableci
mientos á que afecta este Regla
mento, además de los libros de con
tabilidad á que estén obligados, se 
llevará un libro registro, que debe
rá estar encuadernado, foliado y 
autorizado en su primera hoja y 
sellado en las demás por la Autori
dad gubernativa.

Eu dicho libro se anotarán, se
gún se vayan efectuando, todas las 
operaciones, señaláudolas con nú
mero correlativo, expresando las fe
chasen que tienen lugar y detallando
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en cada asiento el nombre y apelli
dos del empeñante, domicilio, datos 
de la cédula personal, en su' caso, 
importe prestado, plazo, tanto por 
ciento do interés, descripción de los 
objetos dados ea prenda é importe 
en que los tasa el establecimiento.

Este último dato se substituirá 
con el valor que expresen los res
guardos ó papeletas, si de esta clase 
fueren los efectos pignorados.

Art. 9.“ Cuando la operación sa 
hubiere designado con otro nombre 
tal como el de compraventa con pac
to de retro, aunque se hubiera lla
mado mercantil, el asiento en el li
bro registro comprenderá los mis
mos datos determinados en el ar
tículo anterior, equivaliendo en este 
caso, y para todos los efectos, la 
entrega del objeto vendido, á la 
prenda; el importe real de la venta, 
al del préstamo; el sobreprecio, bo
nificación ó indemnización por el 
rescate, á la remuneración ó interés 
por el préstamo; y el vendedor al 
empeñante.

Art. 10. En el libro registro se 
reservará un espacio marginal para 
anotar en cada asiento la cancela
ción de la Operación, siendo obliga
torio consignar en ella la fecha y 
concepto en que se verifica, bien sea 
por renovación, desempeño ó venta, 
ó por quedar los objetos, en su caso, 
de propiedad del Establecimiento.

En los resguardos cancsiados se 
hará igual anotación en el acto de 
verificarse la operación caacelatoria, 
expresando además el importe re
cibido con separación de capital é 
intereses.

DÍGho.s resguardos se conservarán 
hasta dos años despues de cancela
dos, por si fuere menester consul
tarlos..

Art. 11. En toda operación de 
empeño ó similar los establecimien
tos entregarán á los interesados un 
resguardo talonario suscrito por los 
dueños ó sus representantes autori
zados, y en el cual habrán de expre
sarse de acuerdo con el asiento co
rrespondiente del Registro los datos 
siguientes: fecha, número de orden, 
iniciales del interesado, concepto, 
descripción de la prenda y su tasa
ción, Si el interesado lo solicitare 
se consignará su nombre y apellidos 
en el resguardo que en tai caso se 
entenderá endosable á los efectos 
del rescate ó cobro-de sobrantes, si 
no se hiciere constar lo contrario. 
Es aplicable al resguardo pa'ui el 
interesado, lo que respecto al asien
to en el Registro determina el artí
culo noveno, cuando la operación se 
designe con otru nombre que el de 
empeño ó préstamo. En tales casos 
se habrán de consignar las palabras 
equivaleute.s determinadas en el mis
mo. Ea todos los resguardos habrá 
de transoríbirse impreso lo dispues
to en los artículos 14, lo, 16, 17, 18, 
28, 31, 34, 35, 40, 41, 43, 44, y 
46 de este Reglamento, según ex
t.-acto determinado por la Superiori
dad. En. el talón de estos documen- 

*tos se consignarán la.s referencias 
suficientes al efecto de la compro
bación de los mismos ó por el regis
tro, si fuere necesario.

Art. 12. Las renovaciones se lia
rán con las mismas formalidades que 
la operación primera y consignando 
en el Registre el número de aquélla.

Art. 13. Todos los objetos se se- 
ñ.darán por medio de una papeleta, 
cartón ó escrito en la envoltura, en 
forma que pueda comprobarse fácil-. 

mente la operación á que correspon
den, fijando, por lo menos, la feoh.i 1 
y número de orden de ella.

Art. 14. Los establecimiento.s no ; 
podrán reempeñar en otro alguno, 
incluso Jos Montos de Piedad, los i 
efectos recibidos en prenda á quese 1 
contraigan sus contratos y operacio- ' 
nes, debiendo conservar aquéllos en 
el local mismo para su inspección 
en todo momento. 1

Art. 15. La devolución do las 1 
prendas se hará al portador del res- j 
guardo, cuando no fuere nominati- j 
vo ó endosable. Si se hubiere esti
pulado exigir alguna contraseña, 
deberá cumplirse lo pactado, y si 
hubiere motivo de duda sobre la 
legitimidad de la devolución, podrá 
exigirse conocimiento del quo la 
pretenda ú otra garantía en rela
ción con el valor de que se trate. 1

Guando el Estabecimieuto tenga 
aviso de haberse extraviado algún 
resguardo, no admitirá al desempe
ño ó rescate do las prendas corros- 
poadientes, sino- á la misma per
sona que las hubiere empeñado óá 
quien de él traiga derecho, y con 
las seguridade.s necesarias. Si des
pués de recibido ol aviso de extra- 
vío^del resguardo ol Establecimien
to devolviese indebidamento la.s 
prendas ú objetos, tendrá obliga
ción de indemnizar por el valor de 
los mismos á sus legítimos dueños. 

Art. 16. Guando la prenda su
fra deterioro, el Establecimiento 
abonará la indemnización corres
pondiente, salvo en el caso en que 
sea debido á fuerza mayor ó cuando i 
el objeto se apolillare ó picase, sin ' 
que á ello haya, contribuido el des
cuido ó negligencia del personal 
del Estableoimiento.

Art, 17. En, el caso de pérdida 
ó extravío del objeto dado en pren
da, el Establecimiento abonará por 
aquél la cantidad en que se le tasó 
al hacer la operación, con un 25 por 
100 más, como precio de afección.

No habrá lugar á indemnización 
en los casas de robo con-fraotura de 
puertas, ocurrido sin que el E.sta- • 
blecimiento hubiere quedado solo. ■

Cuando la pérdida o extravío ocu- ; 
rriera por haberse reempeñado la ; 
prenda, infringiendo el art. 14, el ? 
Estableoimienti) abonará por ella el i 
doble de la cantidad en que fué 5 
tasada.

Al mismo abono estará obligado ^ 
si la pérdida hubiere ocurrido por Ü 
cualquier otro uso da la prenda sin 
autorización escrita especial del ? 
em peñante. |

Be todos estos abonos, como de í 
la, indemnización que e-stablece el í 
art. 15, deducirá el Estableoimien- í 
to el importe de su crédito.

Art. 13. El E-stablecimiento de- | 
berá asegurar contra incendios, su- ? 
ficiontemeute, por su cuenta y can- ; 
tidad alzada, la totalidad de los ob- ? 
jetos empeñados; y en caso de si- j 
niestro el importe del seguro se | 
aplicará en primer término á ia- ^ 
demhizar á los empeñantes de lo 
que el valor de los objetos empeña- 1 
dos exceda del importe del préstamo ^ 
é intereses devengados. |

Art, 19. Gada establecimiento 1 
anunciará en la entrada deJ. locaLy 3 
en el interior del mismo, las horas |. 
de despacho para el público, supe- a 
ditadas á la.s disposiciones'que las | 
Autoridades dicten en las poblado- 1 
nes respectivas. Además, en el lugar | 
donde se efectúen las operaciones, | 
y del modo mas visible,, se fijará un ’

. rior, expresando, respecto de cada 
operación, el número de orden, Ua 

; iniciales del nombre y apellidos del 
• interesado,La cantidad y descripcióu 
• de los objetos dados en prenda, con- 
■ signando al final los totales de ha 

operaciones efectuadas y de sús im, 
i portes.
i Dentro de los primeros cinco día.s 
! de cada mes, entregarán además, uu 
j resumen del número é importe de 
1 las operaciones que por los mismos 
1 conceptos hayan realizado en el mes 

anterior, olasifioándolos, si la conta
bilidad que llevan no lo dificulta, 
por clases de prendas, alhajas, ropas, 
resguardos ó papeletas, muebles,etc,

Art. 24. La Autoridad guberna
tiva dispondrá que so giren visitas 
de inspección á los establecimientos 
á fin de comprobar si se cumple lo 
preceptuado en este Reglamento. 
La inspección se llevará á efecto 
por un representante de la Autori
dad ó un funcionario de la institu
ción benéfica ó miembro de la Junhi 
de Beneficencia de la población que 
designe la Autoridad entre los qua 
acepten este encargo, y del resulta
do de lainspeccióndarán cuenta am
bos por escrito y separadamente.

Arb. 25. El Establecimiento está 
obligado á poner de manifiesto en el 
local del mismo á los 6ncargado.s de 
la inspección y á los representantes 
de la xAuboridad, todos los libros 
que deban llevar, así como los docu
mentos relativos á las operaciones 
que realicen y los objetos á que se 
refieran y retuvieren en prenda.

CAPITULO IV
DE LAS VENTAS

Art. 26. Vencido ol plazo de una 
operación sin que el dueño rescatara 
los efectos ni hecho la renovación, el 
establecimiento, para hacer efectivo 
su crédito, deberá proceder á la 
venta con arreglo á las disposicio
nes de este capítulo.

Arb. 27. El establecimiento for
mará todo.s los meses una relación 
de los préstamos ú operaciones ven
cidas y no pagadas, expresando, en 
columnas distintas, la fecha en que se 
hizo la operación, su número de orden, 
objeto de ella, capital é intereses 
debido.s la suma total con la tasa
ción de la prenda que se hubiera 
asignado al realizar aquélla. En de
fecto de tasación pactada se tendrá 

¡ por tai el importe del capital é inte- 
j reses del préstamo ú operación, au- 
f .mentado en un 15 por 100. La rela

ción original ó una copia autorizada 
por el dueño del establecimiento, se 
entregará á La Autoridad gubernati- 

; va, acompañada de oficio en que se 
: proponga día y hora para la celebra

ción de la subasta. La Autoridad co
rrespondiente aprobará ó cambiará 
el día propuesto para ia subaste!, 
notificando La decisión al Estable
cimiento dentro de tercero día, á 
contar del de la presentación del ofi
cio, y sei.s días antes, por lo menos, 
del señalado para celebrarse.

xArt, 28. El Establecimiento de
berá anunciar oportunamente la ce
lebración de la subasta en periódicos 
de ia localidad, que habrán de ser do 
lo,s de mayor circulación; y donde 
no se publiquen periódicos, el anun
cio se publicará y hará en el lugar 
ea que por costumbre se fijen los 
avisos ó edictos oficiales. Estará 
obligado además á colocar el referi
do anuncio en el portal ó escaparate, 
acompañado de una relación délai"

ejemplar de este Reglamento y un 
aviso, escrito en caracteres grandes 
consign^ando los tipos de interés que 
el Establecimiento cobra en las va
rias operaciones, dentro del máxi
mo notificado á la Autoridad, se
gún lo preceptuado en el art, d.'^. La 
muestra ó anuncio exterior del Es
tablecimiento contendrá precisa
mente las palabras «Gasa da Pres
tamos».

CAPÍTULO ni
DE LA INSPEOGION

Art. 20. Los propietarios y el 
personal encargado de los estable
cimientos están obligados à facili
tar, por todos los medios á su alcan
ce, las invesbigaoioues de la .Auto
ridad ó sus delegados, encaminadas 
al descubrimiento de algún delito.

Siempre que un representante de 
la Autoridad lo reclame, deberán 
acreditar la procedencia de cual
quier objeto de los que retengan ó 
traten de vender.

Guando al solicitarse una opera
ción, el establecimiento tuviere au- 
teoedeutos, dudas ó sospechas de 
ilegítima posesión de los efectos ó 
prendas que se trate de empeñar, 
estará tambien obligado á ponerlo 
inmediatamente en conocimiento de 
la Autoridad más próxima, debien
do retener en su poder dichos efec
tos y procurar la detención de la 
persona que solicite el préstamo ó 
impedir al menos que desaparezca 
has^a que la Aútoridad determine . 
lo que proceda.

Art. 21. Los establecimientos 
están asimismo obligados á llevar 
otro libro con los mismos requisitos 
que el del registro, en el cual se 
transcribirán bodas las operaciones 
cuyos efectos hubieren resultado 
materia de delito, anotando en cada 
caso el nombre del prestatario y 
cuantos dato.s se estimen necesarios 
para identificar á éste y reseñar los 
efectos; y deberán oonsultarlo al 
formalizar un contrato, á fin de 
comprobar si el nombre del que 
prebende empeñar aparece inscrito 
en dicho libro, para suspender la 
operación y proceder con arreglo al 
párrafo 3.° del a''ticulo anterior.

En la.s poblaciones donde haya 
varias Casas de Próstamo.s, deberá 
el dueño de cada una de ellas comu- ; 
nicar á las demás los datos de las 
operaciones que haya efectuado, cu
yas prendas resultaren materia de 
delito. Todo.s los establecimientos 
trasladarán dichos datos ai libro de 
que se traba á los efeobos expre
sados.

Donde haya gran número de Ga
sas de Préstamos, podrán los Gober
nadores, si le estiman más convenien
te,. disponer que los datos referidos 
se envíen por cada establecimiento 
al Gobierno civil, para á .su vez co- ; 
municarlos á to los los demás. 1

Art. 22. Guando resulte recibido , 
por un establecimiento algún objeto í 
de procedencia dudosa ó que consti- j 
tuya cuerpo de delito,corresponderá í 
exolusivamenbe á los Tribunales 
proceder á su embargo ó incauta- 
ción; pero podrán ser intervenidos ? 
desde luego por la Autoridad guber- 3 
nativa ó sus agentes. 1

Art. 23, Los establecimientos ? 
están obligados á entregar diaria- 
mente á la Autoridad gubernativa 
una relación .autorizada de todas las 5 
operaciones de empeño ó similares 
y las de renovación de unas y otras ^ 
que hayan efectu''.do en ol día ante-
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hada de los objetos que hayan de 
subastarse.

Art. 29. La Autoridad guberna
tiva designará su representante y 
el perito tasador que hayan de con
currir á la subasta. Este último po
drá sor un tasador autorizado ó una 
persona que, sin tener este carácter, 
reúna las oondicione.s de idoneidad 
necesarias.

La relación do objetos que hayan 
de subastarso se entregará al tasa
dor después de haber puesto en ella 
el sello oficial.

Art. 30. El tasador deberá por- 
sonarse en el Establecimiento á la 
celebración do la subasta con la an
telación suficiente, y á presencia 
del dueño ó su representante, pro
cederá á la comprobación de los 
efectos que hayan de subastarse, 
con la relación remitida á la Auto
ridad, según el artículo 27, cuidan
do espocialmento de que las tasa
ciones señaladas no sean excesivas 
ó demasiado bajas, y modificándo
las cuando fuere preciso. Hará ade
más que se corrijan cuantos errores 
encuentren en la enumeración do 
los objetos que pudieran ocasionar 
cualquier perjuicio, y autorizará 
con su firma en su rolacionTas co
rrecciones que hiciere, y en la dol 
Establecimiento, si el dueño lo 
desea.

Art. 31. La subasta so celebra
rá en presencia del dueño del Esta
blecimiento ó quien lo rapresente, 
del perito-tasador y demás interesa
dos que lo deseen, y con la ¿asisten
cia precisa del Delegado do la Au-

petición de los dueños de estableci
do la hora de comenzar mientes, y previos los informes que 

deudores pignoraticios | consideren oportunos, podran auto- 
.A 1 rizar, como medida general, ó res

pecto de localidad determinada, 
que en vez de una sola subasta para 
cada establecimiento puedan cele-

toridad.
Antes

aquélla, los (
tendrán derecho á rescatar las preu- a

■ das ó convenir la renovación del 
contrato; pero una vez hecha la ta
sación por el perito, el interesado 
abonará el tanto por ciento corres
pondiente á los hoñorarios del ta
sador.

Art. 32. En el acto de la subasta 
el personal del Establecimiento ofre
cerá los lotes al público por el or
den que estén en la lista y por la 
tasación en. ella fijada. El tasador 

l
los comprobará en su relación, y 
podrá suspender la subasta de cual
quier lote cuandci advirtiere error _ .
de importancia en la descripción ó 1 oimiento análogo, legitimameute 
en el valor, subasbáudolo despues j constituido, y con las garantías ue- . 
de corregido aquél. j cesarías para que en él se ce eoren

Se admitirán pujas sobre la tasa- 1 las subastas que deben hacer las ca- 
cion, y el representante de la Auto- sas de préstamos, los Gobernadores :■ 
ridad dará la señal del remate, que- | dispondrán que se efectúen en aque- 
dando adjudicado el lote al mejor líos, pudiendo encomendar las fun- 
postor ó retirado si no hubiere nin- | oiones de los tasadores á que se re- , 
guno. El comprador abonará en el 
acto al establecimiento el importe
de! remate, y recibirá luego los ob
jetos comprados. |

El tasador anotará en su relación l 
el importe del remate de cada lote, i 
ó pondrá indicación de no haber te- 1 
nido postor ó do haber sido resoa- i 
tada la prenda por el dueño, según 
los casos. _ *

El representante de la Autoridad 
resolverá cuantas dudas ó incidentes í 
ocurran. ?

Art. 33. Los establecimientos 1 
abonarán al tasador, en concepto de j 
honorarios por la tasación y por la 
intervención en la subasta, un tan- » 
to por ciento del valor en remate 
de los objetos vendidos, que se de
terminará por la Autoridad guber
nativa y no pasará del dos, sin que 
del total de lo devengado por cada 
día, de subanta, si excediere de ÍÜJ

se en cada casa de préstamos ó en । 
otros locales que oportunamente se i 
designen, procurando, en este últi
mo oa.so, no favorecer ni perjudicar 
á ninguna de las casas interesadas.

Arb. 39. En las poblaciones mas 
importantes podrá el Ministro de la 
Gobernación conceder el derecho 
exclusivo por tiempo fijo, improrro
gable, y no mayor de diez años, pa- j 
ra celebrar las subastas á las So- | 
oiedades ó particulares que ofrez- I 
can lonjas ó locales adecuados, per- | 
sonal idóneo y fianza suficiente á | 

los objetos ó prendas vendidos en ¡ garantir los efectos que han de cus- | 
subasta, sólo se reconocerán y corn- todiar, otorgando la preferencia á í 
putarán como intereses máximos | las m-ayores ventajas de facilidad, 1 
del capital efectivo prestado y por i seguridad y economía de las opera- * 
todo el tiempo del préstamo, los | clones de transporte, depósito y su-

pesetas, pueda hacer suya mayor 
cantidad que ésta, quedando el res
to para prorrateo de sobrantes.

Art. 34. Terminada la subasta 
se hará así constar por nota en la 
relación oficial, autorizándola el pe
rito-tasador, el representante de la 
Autoridad y el del Establecimiento. 
El tasador entregará inmediatca- 
mente la relación à la Autoridad 
gubernativa, archivándose, para 
consultaría en caso de reclamación.

En la liquidación do las opera
ciones, y en la realización de todos 

que aparezcan del contrato, con 
arreglo à los determinados en el ar
tículo 4.®

Art. 35. Los lotes que no tuvie
ren licitador en primera subasta se 
incluirán en la del siguiente mes, si 
antes no los rescatase su dueño. El 
tipo para esta .segunda subasta no 
podrá exceder de la suma del capi
tal, intereses debidos, computados 
con arreglo al artículo anterior y 
gastos de subasta, y en ella, si el 
representante del Establecimiento 
lo solicitara ó á ello no so opusiere, 
podrán ofrecerse por menos. Si de 
uno ú otro modo no tuviesen los
objetos licitador en la segunda su
basta, quedarán de propiedad del 
Establecimiento. Todas estas inci
doncias y resultado so consignarán ’ ta de postor en dos subastas conse 
también an ia relación del tasador. (

Arb. 36. Los Gobernadores, á 

brarse dos ó más en caso muy jns- 
tifieado, comprendiendo en una las 
alhajas, relojes, objetos de arte, et
cétera, y en otra las ropas, muebles 
y efectos diversos, debiendo, en tal 
caso, formar relaciones distintas y de la lonja en su caso. Si el exceso 
anunoiarse con separación las su- en dichas operaciones no bastara á 
bastas, pudiendo intervenir en cada ; cubrir aquel tanto por ciento, que

dará el que sea en favor del presuna un tasador.
Art. 37. En las localidades don

de existiere alguna lonja ó ostable-

fiaren los artículos 29 al 36 inclusi
ve, á los que tuvieren dichos esta
blecimientos ó lonja, siempre quo 
estén competontemente autorizados, 
y tambien sustituir la representa
ción do la Autoridad en el acto de 
la subasta por las formalidades re
glamentarias que en el respectivo 
establecimiento so, observen para 
legalizar la.s ventas.

Art. 33. Ea las poblaciones don
de, hubiere por lo menos 10 casas 
de préstamos, las Autoridades civi
les promoverán por los medios que 
estimen más acertados y eficaces, 
con sujeción á lo que se establezca 
de Beal orden, la organización de 
establecimientos que reúnan las 
condiciones necesarias al efecto in
dicado en el articulo anterior, y 
entre tanto, las referidas Autorida
des resolverán si las subastas de los 
objetos empeñados han de celebrar-

¡basta.
La concesión se hará previa con

vocatoria de concurso público por 
| plazo de nn-mes, que se publicará 

con el plÍ0g<) de condiciones en la 
1 «Gaceta de Madrid» y «Boletín ofi

cial» do la provincia.
La entidad ó particular á quien 

se adjudique la concesión tendrá 
derecho á que se celebren en el lo
cal admitido, por el tiempo de la 
concesión y con sujeción estricta á 
las condiciones del concurso, todas 
las subastas á que están obligados 
lo.s establecimientos sometidos á es
te reglamento existentes en la po
blación, sin que puedan verificarías 
en ningún otro edificio.

Art. 40, Los efectos que por fal- 

outivas queden de propiedad del 
prestamista podrán ser enajenados 
libremente por éste, pero no podrán 
opuservarse, exponerse ni negociar- 
8.0 más que en lugares distintos se 
parados del establecimiento.

Art. 41. En las operaciones OU'

yos efectos se hayan vendido en 
subasta podrá el prestamita cargar, 
además de su crédito ó intereses, se
gun el artículo 31, el tanto por cien
to del importe del remate necesario 
para compensarse de los gastos de 
tasación y subasta ó los derechos

tamista.
Por todos los gastos de subasta 

no podrá oargarse en cuenta al pres
tatario más cantidad de la que re
presente el 3 por 100 del precio en 
que la prenda fuese vendida.

La autoridad gubernativa pro
curará establecer un régimen que 
permita la rebaja de gasto» de tasa- 
cion y subasta en las poblaciones 

, donde no exista lonja.
■ Art. 42. Cuando la operación de 
■ préstamo ó similar sea de segunda 

pignoración, versando soore les- 
. guardos ó papeletas de empeño ó 

documentos representativos de una 
primera operación análoga y à pm- 

; zo determinado, no será obligatoria 
otra venta que la del primer prés- 

; tamo, pero el importe sobrante que 
■ produzca en su día sera objeto de 
: segunda liquidación de sobrantes, 
1 como todas las operaoions.s en que 

se vendan prendas. No obstante, si 
; el segun-fo establecimiento presta- 
i mista llegare á rescatar del primero 
1 la cosa objeto de la primitiva ope- 
Í ración, quedará ésta sometida á to- 
1, das las formalidades prescritas en

donados y se entregarán la-s tres 
cuartas partes de su importe á la 
representación de dicho Instituto, 

este Reglamento. § poniéndolo en oonoeimiento de la
Art 43. Todos los interesados | Autoridad.

cuyas prendas se hubieren realiza- | La Direooion de la Ga
do, tendrán derecho, pra.sQiitando jade Ahorros o la entidad autouza"

el resguardo de la operación en el 
Establecimiento respectivo,- á que 
se anoten en aquél los datos de la 
venta, aun cuando no haya resulta
do sobrante. Este derecho prescri
birá al ano do haberse realizado la 
prenda.

En caso de reclamación fundada 
podrán lo.s inter0sado.s acudir á la 

1 autoridad gubernativa, solicitando 
so comprueben, con la.s relaciones 
de venta, los datos facilitados por el 
Establecimiento.

i CAPÍTULO V

DE LOS SOBR.KNTES

Art. 44. En tolas la.s operacio- 
! nos á que se refiere el artículo l.°, 
| los sobrantes que resultaren de la 

venta ó realización do las prendas, 
5 después de cubrir el capital é inte- 
1 roses, con arreglo al articulo 34, y 

los gastos de subasta, en su caso, 
corresponderán á los deudores y 
quedarán durante un'ano, á dispo
sición de los mismos.

Al efecto, el establecimiento prac
ticará, dentro de los cinco día.s si
guientes al de cada subasta, las li
quidaciones corra-spondientes, y for
mará una relación de los sobrantes 
líquidos, entregándola á la Autori
dad gubernativa, la cual podrá la 

- disponer las comprobaciones que 
5 estime oportunas, entendiéndose 
Í que autoriza el pago de los sobrau- 
| tes si no die.s0 orden contraria en 
i término de quinto día, á contar des- 
1 de la entrega de larelación.
■ Art. 45. En la.s poblaciones don- 
; de haya Caja de Ahorros, las Auto

ridades gubernativas gestionarán
■ que esa-s instituciones se encarguen" 

de la conservación ó depósito y del 
: pago de lo.s sobrantes. En tal caso, 
’ ia relación á que se refiere el artícu

lo anterior después de visada por la 
■ Autoridad, se remitirá por ésta á la 
; Caja de Ahorros para que en lamis- 
; ma entreguen los prestámistas, den- 
5 tro del tercero día, el importe total 
; de los sobrantes y los talones en que 
1 consten las operaciones respectivas.
1 Las Cajas de Ahorros abonarán los 
j sobrantes consignados en la rela- 
; oión al portador de la papeleta ó 
j resguardo del empeño, ó al titular 
j de ella si fuere nominativa ó eudo- 
; sada, salvo el caso de reclamación, 
i en que deberá acreditaron el dera- 
; cho al cobro.
j Donde no hubiere Caja de Aho

rros harán el pago directamento 
j los prestamistas á los interesados, 
j en la forma antes prescrita, salvo 
i lo que estableciere la Autoridad gu- 
‘j bernativa.
I Art. 46. Cumplido un año á con- 
1 tar de la fecha del comienzo del pa- 
1 go de sobrante de cada venta, sin 
i que se hiciere efectivo el cobro de 
| de los mismos, se entenderá que los 

interesados renuncian á ellos.
Una cuarta parte de los sobrantes 

no cobrados quedará en beneficio 
Estableci-de la Caja de Ahorros ó 

miento que haya estado encargado
destinará
Previsión

i de pagarlos, y el resto se
| al Instituto Ñacional de 
f para bonificación de pensione.s.
1 Alos efectos del párrafo anterior, 
1 cada seis meses, á io más, se hará 
I recuento de los sobrantes aban-
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da para recibir el depósito y satis
facer los sobrantes de las ventas, así 
como el Patronato del Instituto Na
cional de Previsión, podrán intere
sar de la Autoridad gubernativa el 
exacto cumplimiento de los artícu
los anteriores.

CAPITULO Vl
DE LA CESACIÓN DE LAS OPESACIONSS

Art. 48. Los establecimientos 
que cesen en sus operaciones, debe
rán ponerlo en conocimiento de la 
Autoridad gubernativa, auunciaflo 
dos veces en los periódico-s de ma- 

. yor circulación, y durante quince 
días en el exterior del edificio, indi
cando, si no fuere en el mismo, el 
sitio donde los interesados podrán 
cancelar las operaciones cuyo plazo 
no hubiere vencido.

Estarán también obligados á en
tregar á la xAutoridad gubernativa 
los libros originales en que consten 
las operacionfas que hubieren reali
zado durante todo el año anterior 
al día de la cesación. Dichos libros 
podrán ser devueltos por la Autori
dad un año después,

xArt. 49. La devolución á los in
teresados de la fianza exigida por 
el artículo 3.®, se decretará por la ; 
Autoridad á cuya disposición se 
hubiere constituido, cuando dicha - 
fianza resultare innecesaria y no, 
afecta á responsabilidad, debiendo í 
haberse depositado antes los sobran- 1 
tes de las ventas y entregado los ’ 
libros del año último, con arreglo al ’ 
artículo anterior, acreditando, ade- j 
más, no tener operaciones pendieu- í 
tes. í

CAPÍTULO VII í

DE LAS INERACCIONES '

Art. 50. Incurrirán en multa 
gubeimativa, que impondrán los 
Gobernadores civiles en uso de sus 
atribuciones, con arreglo al artícu
lo 22 de la ley de 29 de Agosto de 
1882, en su caso, y en cantidad no 
inferior á 25 pesetas, por cada in- 1 
fracción de las disposiciones de este 
Reglamento:

Primero. Los dueños de estable
cimientos que realicen operaciones 
que prohiba este Reglamento, ó en 
forma diferente de la preceptuada 
por el mismo. 1

Segundo. Los que en sus con
tratos no consignaren el derecho del 
prestatario à los sobrantes de la 
operación, según lo terminantemen
te dispuesto en el párrafo 1.® del 
artículo 44.

Tercero. Cuando concertaren 
operaciones con personas no capa
citadas para contratar. ;

Cuarto. Cuando admitieren en 
prenda ornamentos ú objetos desti- j 
nados al culto ó con señal de perte
necer al Estado ó Gorppraciones pú
blicas, sin que se justifique la legi- ; 
timidad de la operación.

Quinto. Cuando dejaren de en- ; 
tregar el resguardo al prestatario,

cualquier gestion que dificulte la 
venta de las prendas con el propó
sito de apropiárselas.

Octavo. Si no practicasen con 
toda escrupulosidad las operacio- 

Í nes de subasta y la liqiiidcicion de 
¡ sobrantes.
i Noveno. Si en los plazos seña

lados no hicieren entrega de los so
brantes de las ventas y de los talo
narios, como dispone este Regla
mento.

Décimo. Cuando se negaren á 
1 exhibir los libros, documentos,ú ob

jetos en prenda ó de cualquier ma
nera dificultaron las investigacio- 
n es do ha Autoridad.

Undécimo. Si dejaren de dar 
cuenta á la Autoridad cuando ésta 

1 lo exija de la procedencia de cual- 
? quiera de los artículos ó efectos que 
1 custodien ó hayan de subastar.
| Duodécimo. Si dejaren de dar 
| aviso á la Autoridad cuando se pre- 
1 tenda efectuar alguna operación 
j que infunda sospecha por razón de 
1 la persona ó del objeto.
í Décimotercero. Si no hicieran 
1 las oportunas anotaciones en el li- 
í bro de sospechosos y objetos roba- 
1 dos, dejaren de comunicarías ó no 
f las tuvieran en cuenta al hacer las 
* nuevas operaciones.
1 Décimocuarto. Guando no con- 
i siguen en el libro respectivo de re- 
; gistro y con toda exactitud las ope- 
; raciones en la forma prevenida, 
; Décimoquiuto. Cuando devol

vieran las prendas sin tener en 
cuenta el aviso de haber sufrido 
evtravío el resguardo.

Décimosexto. Cuando no exi
gieren la presentación de la cédula 
personal y dejaren de reseñaría al 
realizar la operación que exceda de

rara la autorización del artículo 
■ segundo, pasando el tanto de culpa 

por desobediencia á los Tribunales. 
; Art. 54. Las correcciones à que 

se .contrae este capítulo, se entende
rán sin perjuicio de las demás res- 

. ponsabilidados á que hubiere lugar 
en derecho, y los Gobernadares ci
viles, deberán dar conocimiento’á 
los Tribunales, en los casos en que 
las operaciones pudieran envolver 
los delitos comprendidos en los ca
pítulos 4.®y 5.® del título XIU, libro 
segundo del Código Penal.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 55. Además de las prescrip
ciones de este Reglamento, deberán 
cumplir los establecimientos á que 
el mismo se refiere los preceptos le
gales y de las Ordenatizas munici
pales que con ellos se relacionen y 
no se opongan á lo establecido en 
aquél.

Art. 66. Las disposiciones de es
te Reglamento, no obligan á los 
Montes de Piedad, é instituciones de 
crédito Agrícola establecidos con 
autorización dei Gobierno, los cua
les continuarán sometidos á sus res
pectivos Estatutos.

DISPOSICIÓN PINAL

Se derogan cuantas disposiciones 
se opongan á lo prescrito en este 
Reglamento.

Madrid, 12 de Junio de 1909.— 
ElMinistro de la Gobernación, Jaan 
de ta Cierva y Peñafiet.

(Q-aceta del 15 de Jumo de 1909.)

maoiones de inclusiones indebi. 
das por figurar ya como electores, 
con la circunstancia especial de 
varios que además lo estaban en 
la Sección correspondiente y sin 
equivocación de nombre y apeUj. 
dos; ésto es muy mportante para 
editar duplicidades donde hay 
varias secciones, por ser un tra
bajo ímprobo el revisar en todas 
ellas si están ya los reclamantes. 
Asimismo conviene que los que 
pidan exclusiones ó rectificación 
de errores concreten la Sección 
y el número con que en ella fi
guren, cosa sencillísima para el 
peticionario, porque al hacer la 
reclamación tiene que haberío 
visto en la lista.

No olviden las Juntas que las 
reclamaciones que admitan han 
de serto precisamente con docu
mentos justificativos y no con 
otras pruebas, conforme á las 
disposiciones estatuidas, en cuyos 
documentos se justifiquen que 
oficialmente es vecino del térmi
no el reclamante y que lleva dos 
arios por lo menos do residencia 
juntamente con el datode la edad, 

■ De las listas que envío' se ser
virán acusarme recibo á la mayor 
brevedad. .

Valladolid 19 de Junio de
j 1909.—El Jefe de Estadística, 
1 Marcial Mateos.

en cuyo caso, además, deberán- 
entregados á los Tribunales a 
efectos del art. 559 del Código 
nal, y cuando en el documento 
se expresaran con exactitud los

ser 
los 
Pe

ll o 
cía-

tos reglamentarios ele la operación 
realizada.

Sexto. Si no enviasen á la Auto
ridad en los plazos establecidos las 
relaciones de todas las operaciones 
ó cuando cometieren en ellas á sa
biendas ó con malicia inexactitud ú 
omisión,

Séptimo. Cuando realizaren

'i

cinco pesetas.
Décimoséptimo. Si no 

en las prendas las señales 
en esta Reglamento para 
fácilmente las operaciones 
contraen los objetos, y

Décimoctavo. Cuando

pusieran 
exigidas 
precisar 
á que se

al cesar
en sus operaciones no dieren cono
cimiento á la Autoridad, demorasen 
ó resistieran entregar los libros en 
que consten aquéllas y cumplir es- 
triotamento lo preceptuado en el 
artículo 48.

Eos Gobernadores civiles debe
rán velar por el exacto cumplimien
to de este precepto y promover la 
intervenciou de lo.s Tribunales siem
pre que à ello hubiere lugar.

Art. 51. Compete la imposición 
de multas por intracciones de este 
Reglamento al Gobernador civil de 
la provincia, por sí ó á propuesta 
en su caso, de la Autoridad guber
nativa local.

Contra la imposición de multas 
podrán alzarse los interesados ante 
el Ministerio de la Gobernación, en 
el plazo de diez días. La alzada se 
interpondrá ante el Gobernador, y 
acompañando ' el resguardo del de
pósito de la multa impue-sba.

Arb. 52. Se impondrá siempre 
el máximum de la multa en caso de 
reincídeucia, y si entendiere califi
cada la desobediencia el Goberna
dor, pasará el tanto de culpa á los 
Tribunales, á los efectos del artícu
lo 265 del Código Penal.

Arb. 53. Cuando los estableci-
mientos reiteradamente infriugio-’ 
rau las disposiciones de este Regla- 
fneiito, y no ba.staren á evitarlo

s

; estas correcciones señaladas en los | 
artículos anteriores, el Gobernador 1 
civil declarará en suspenso y retí- ^

Núm. 1.713.

¡astituto Ssográiieo jEstoáístioo.
Sección provincial de Estadística.

Geiiso electoral.
CIRCULAR

El próximo día 21 remitiré bajo 
sobre certificado á las Juntas mu
nicipales del Censo electoral las j 
listas de incluidos y excluidos de 
que trata el primer párrafo del 
art. 3,® del Real decreto de la Pre- J 
sidencia del Consejo de Ministros | 
de fecha 17 de Mayo último, pu- I 
blicado en la Graceta de Madrid 1 
del 18 y en el «Boletin oficial» s 
de esta provincia de 21 del refe- s 
rido mes, à fin de que las expon- j 
gan al público, sin falta alguna, | 
de sol á sol desde el 25 del actual j 
al 4 de Julio próximo inclusive, ¡ 
juntamente con las impresas del 1 
vigente Censo, para que se admi- 1 
tan durante ese periodo cuantas J 
reclamaciones se presenten sobre ¡ 
inclusiones, exclusiones ó reoti- |

NÚM. 1.712.
Habano.

Terminados coq la separación 
debida los apéndices al amillara- 

f miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, base de los re
partimientos que han de formar- 

| se para el próximo año de 1910, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de ia Corporación 
municipal por término de quince 

| días, contados desde la inserción 
¡del presente anuncio en el «Bole

tín oficial» delà provincia, á fin 
de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos hagan las redama- 

1 clones que crean necesarias á su 
| derecho, advertidos de que traus- 
j corrido que sea dicho plazo, no 
j se admitirá ninguna.

Rábano 14 Junio de 1909,—SI 
s Alcalde, Andrés Arribas.

Igualmente y porel mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Í Pobladura de Sotiedra

I NúM. 1.710.
i San .Miguel del Arroyo.
1 Se llalla terminado por la Junta

fioacion de errores. j municipal y de manifiesto en la
Para el mayor acierto en la j Secretaría de este Ayuntamiento 

misión que incumbe á las Juntas ¡ P^^’’ ocho días, el repartimiento 
municipales, desde el citado día j vecinal de consumos girado para 
25 al 7 de Julio à mas tardar, se | corriente año, á fin de que los 
servirán fijarse en lo que deter- 1 contribuyentes eri él comprendí- 
minan los artículos 3?, 4.? y-1 ’^*^^ puedan examinarle y enta- 
5.® fiel citado Real decreto. § ^iar durante dicho período las

Ruego encarecidamente que al 1 redamuciones de agravios que 
' 1 crean oportunas.anunciar la exposición de las 

listas llamen la atenciond el ve-
cindario de que antes de reclaraar 
inclusiones se fíjon bien en si ñ- 
gurau en el Censo, porque se 
han dado muchos casos de recU-

San Miguel del Arroyo 18 de 
Junio de 1909.—El Alcalde, Fe
lipe Sastre.—El Secretario, Ju
lian Carbajo.

tiftÿ'&i^U áiSi U ça’^icitt Kstovuftoi^.-,
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